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 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al requerimiento para la aceptación o rechazo, y en este 
caso presentar las alegaciones que se estimen oportu-
nas, de la hoja de aprecio remitida por la beneficiaria en 
el procedimiento de expropiación forzosa que se cita.

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados 
que más abajo se relacionan y no pudiendo ser requeridos para 
efectuar la aceptación o rechazo, y en este caso presentar las 
alegaciones que estimen oportunas, de la hoja de aprecio pre-
sentada por la beneficiaria en la expropiación PE-110 «TIJOLA», 
se hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Tíjola, al 
venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Expediente : PE-110 «TIJOLA»

RELACIÓN DE AFECTADOS

PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
Andrés Masegosa Pérez 15 159 Tíjola
Dolores Azor Pérez 15 259 Tíjola

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o recha-
zar, y en este caso presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas, la hoja de aprecio remitida por la benefeciaria de 
la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de este acto de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaria General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado núm. 4, 2.ª planta, 
a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado Acto 
y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 23 de marzo de 2009.- La Secretaria General, 
María del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al requerimiento para la realización de Hoja de Aprecio 
efectuado al afectado por el procedimiento de expropia-
ción forzosa que se cita.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos, 
el requerimiento para la realización de la hoja de aprecio a los 
afectados por el procedimiento de expropiación forzosa que más 
abajo se detallan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio 
del presente anuncio, así como mediante su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Lucainena de las Torres, 
al venir asi establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: NI 4958-2948 «La Noguera». 

Interesado Término
municipal Polígono Parcela

Herederos de Juan Cortés Cortés Lucainena
de las Torres

44 33a

Herederos de Juan Cortés Cortes Lucainena
de las Torres

44 30c

Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja de 
aprecio.
Plazo: Veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este acto de acuerdo con lo establecido en el 
art. 29 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente 
obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm.4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 23 de marzo de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se da publicidad 
al anuncio de actos administrativos del expediente de 
expropiación forzosa que se cita.

Anuncio de 31 de marzo de 2009, de la Delegación Pro-
vincial de Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos al expediente de expropiación forzosa 13.802 A.T. 
«Línea eléctrica aérea 220 kV (futuro 400 kV) desde la subes-
tación La Puebla de Guzmán, El Almendro (Huelva), hasta la 
subestación Guillena (Sevilla)». 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que a continua-
ción se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por me-
dio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 60 de la 
citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al te-
ner elementos comunes, concediéndose, un plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas por la que se aprueba el pro-
yecto de ejecución, el proyecto de desmantelamiento y restitu-
ción y se declara la utilidad pública en concreto de una línea 
eléctrica aérea 220 kV (futuro 400 kV) desde la subestación 
La Puebla de Guzmán, El Almendro (Huelva), hasta la subes-
tación Guillena (Sevilla), con las excepciones que se indican en 
el resuelve de la misma.

I N T E R E S A D O S

Término municipal: Villalba del Alcor:
Vicenta Pérez López (Villalba del Alcor).
Carmen Reina López (Villalba del Alcor).
José Ramírez Vargas (Villalba del Alcor).
José García Pavón (Villalba del Alcor).
Ignacio Lagares Haffenden (Villalba del Alcor).

Término municipal: Paterna del Campo:
José Fernández Zarza (Manzanilla).
Herederos de José Fernández Zarza (Sevilla).
Miguel Jesús Pascual Domínguez (Paterna del Campo).
Pedro Domínguez Monje (San Juan de Aznalfarache-Sevilla).
Diego Puerta Diáñez (Sevilla).
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María Sánchez Giráldez (Manzanilla).
Miguel Calero Bermejo (Punta Umbría).
Antonio Delgado Lepe (Gibraleón).
Felipe Romero Fernández (Sevilla).
José Fernández Domínguez (Paterna del Campo).

Término municipal: La Palma del Condado:
María del Rosario Casado de la Puerta (Sevilla).
Luis Díaz Lagares (La Palma del Condado).

Término municipal: Escacena del Campo:
Enriqueta Sánchez Lasso (Sevilla).

Término municipal: Manzanilla:
Agrícola San Martín S.A. (Villalba del Alcor).
Antonio González Escobar (Villalba del Alcor).
Herederos Josefa López Beltrán (Villalba del Alcor).

La misma fue publicada en el BOE núm. 31 (5 de febrero 
de 2009), BOJA núm. 14 (22 de enero de 2009), BOP de Huelva 
núm. 19 (29 de enero de 2009), BOP de Sevilla núm. 29 (5 de 
febrero de 2009) y en los diarios Huelva Información (14 de 
enero de 2009) y ABC (20 de enero de 2009). Asimismo ha 
sido expuesta en el tablón de edictos de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales radican las fincas afectadas.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 31 de marzo de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 19 de marzo de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de defensa y protección de los 
consumidores.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz, al objeto de 
notificar a los expedientados que seguidamente se relacio-
nan, los actos administrativos que abajo se detallan, incoa-
dos por infracción a la normativa general sobre defensa de 
los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta 
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole que 
los mismos podrán ser consultados en la Consejería de Go-
bernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección de 
Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María 
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, concediéndoles a 
los interesados los plazos de contestación y recursos que 
respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, trámite de audiencia.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 

Sra. Consejera de Gobernación.

Expediente: 11-000081-08-P.
Interesado: Luis Ignacio Olazagoitia Fernández, con CIF/NIF 
núm. 16273375R.
Infracción: Tres infracciones leves.
Acta notificado: Resolución del expediente.

Expediente: 11-000089-08-P.
Interesada: Imosol Gestión Inmobiliaria, S.L., con CIF/NIF 
núm. B11458718.
Infracción: Tres infracciones leves.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Expediente: 11-000091-08P
Interesada: Sur Hogar La Banda, S.L.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Expediente: 11-000096-08-P.
Interesada: Gecrusan Chiclana, S.L., con CIF/NIF núm. 
B11832581.
Infracción: Una infracción leve.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del expediente.

Expediente: 11-000009-09-P.
Interesado: José Benítez Moreno, con CIF/NIF núm. 
25558595Y.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del expediente.

Expediente: 11-000011-09-P.
Interesada: María del Carmen Carpallo Rodríguez, con CIF/NIF 
núm. 15441187E.
Infracción: Tres infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del expediente.

Expediente: 11-000016-09-P.
Interesada: Beverly Zenny Pacheco Pérez, con CIF/NIF núm. 
31737947V.
Infracción: Tres infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del expediente.

Cádiz, 19 de marzo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
José A. Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San 
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don José Antonio García Campos. 
Expediente; CO-211/2008-AN.
Infracciones: Grave, arts. 39.t) y 17, Ley 11/2003, de 24.11.2003. 
Fecha: 3.3.2009.
Acto notificado: Resolución. 
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el día siguiente al 
de notificación de la presente.

Córdoba, 24 de marzo de 2009.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Ambrosio Palos. 


